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ASUNTO Tiene notificado por conducta concluyente 

 

 

Conforme a lo manifestado por el apoderado demandante en atención al re-

querimiento efectuado por el Despacho, en el sentido de indicar concreta-

mente la fecha en la cual fuera notificada la parte demandada, se observa que 

el mismo se ratifica en que dicha notificación fue realizada desde el 23 de julio 

de 2021 a través de su propio correo electrónico. 

 

Visto lo anterior y, toda vez que no se allegó la constancia que diera fe de la 

fecha exacta en que fue notificada la parte demandante tal y como lo indicó 

el apoderado demandante al afirmar que: “…La constancia de la fecha de reci-

bido de la notificación es la misma de cuando se envió el correo el día 23 de julio 

de 2.021 a las 4.13 de la tarde, ya que tengo la constancia de esa remisión electró-

nica, pero me es imposible aportar a su despacho la prueba de en qué momento 

abrió y leyó su correo su correo…”, en aras de evitar nulidades y propender por 

el debido proceso, se tendrá por notificado por conducta concluyente al de-

mandado REINALDO VÉLEZ CERÓN del auto del 10 de junio de 2021, que admi-

tió la demanda verbal de restitución de inmueble en su contra, desde la fecha 

de presentación del escrito de contestación de la demanda, esto es desde el 

02 de septiembre de 2021, así como de las demás actuaciones. 

 

Teniendo en cuenta que dicho demandado contestó la demanda a través de 

apoderado judicial, una vez ejecutoriado el presente auto, se imprimirá el trá-

mite pertinente.  

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: TENER por NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE al de-

mandado REINALDO VÉLEZ CERÓN del auto del 10 de junio de 2021, que admi-

tió la demanda verbal de restitución de inmueble en su contra, desde la fecha 

de presentación del escrito de contestación de la demanda, esto es desde el 

02 de septiembre de 2021, así como de las demás actuaciones. 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente auto, se continuará con la actua-

ción pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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